
  

  

ESCRITURA No. 3947 CQ. 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

Y ADMISION DE UN NUEVO SOCIO 

DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDA LIMITADA INSTITUTO 

EDUCATIVO FORMAR EDUFORMAR CIA LTDA. 

CUANTIA: $21.035,00 USD 

En la ciudad de Cuenca, capital de la provincia del Azuay, República 

del Ecuador, el día de hoy MARTES, QUINCE DE AGOSTO DEL AÑO 

DOS MIL SEIS, ante mí, Doctor René Durán Andrade, Notario 

  

Público Sexto del cantón, comparece al otorgamiento de esta 

v 
Escritura Pública: Ingeniero / IVAN PATRICIO  SEMPERTEGUI 

  

GONZÁLEZ y su cónyuge CATHERINE MARÍA VICENTE, Ingeniero 

1) THELMO ALEJANDRO DURAN SUAREZ y su cónyuge MARÍA 

LORENA RODAS ASTUDILLO, Licenciado 3 ERNESTO JOSÉ TORAL 

AMADOR y su cónyuge MARÍA DE LOURDES VALDIVIESO. 

VINTIMILLA, Ingeniero Y. REMIGIO JOSÉ MOSCOSO ELJURI y su 

cónyuge MARÍA DE LOURDES CORDERO OCHOA; y, el Ingeniero 

S”BYRON MAURICIO PAZMIÑO SERRANO y su cónyuge ADRIANA 
  

BEATRIZ SALINAS HERRERA, en calidad de TRADENTES, y por 

o 

otra parte, los señores:? VA_PALACIOS e Ingeniero 

a EDMUNDO CUEVA CORDERO, en su calidad de ADQUIRENTES. Los 

la 
<<



  

contratantes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de 

estado civil casado, domiciliados en esta ciudad de Cuenca, y capaces 

ante la Ley para contratar, a quienes de conocer personalmente, doy 

fe, en virtud de haberme presentado los documentos de identificación. 

Bien instruido en el objeto, contenido y resultados del presente acto, a 

cuya celebración acude libremente, expresa su voluntad de elevar a 

escritura pública la minuta que me presenta y que copiada en su texto 

es del tenor literal siguiente: MINUTA SEÑOR NOTARIO: En el Registro 

de Escrituras Públicas del Protocolo a su cargo, sírvase insertar una que 

contenga LA TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES Y ADMISIÓN 

DE NUEVOS SOCIOS, dentro de la Compañía de responsabilidad limitada 

"INSTITUTO EDUCATIVO FORMAR EDUFORMAR CÍA. LTDA”, al tenor de 

las siguientes cláusulas: PRIMERA.- INTERVINIENTES: Comparecen al 

otorgamiento de la presente escritura, por una parte, los señores: 

Ingeniero IVAN PATRICIO SEMPERTEGUI GONZÁLEZ y su cónyuge 

CATHERINE MARÍA VICENTE, Ingeniero THELMO ALEJANDRO 

DURAN SUAREZ y su cónyuge MARÍA LORENA RODAS ASTUDILLO, 

Licenciado ERNESTO JOSÉ TORAL AMADOR y su cónyuge MARÍA 

DE LOURDES VALDIVIESO VINTIMILLA, Ingeniero REMIGIO JOSÉ 

MOSCOSO ELJURI y su cónyuge MARÍA DE LOURDES CORDERO 

OCHOA; y, el Ingeniero BYRON MAURICIO PAZMIÑO SERRANO y su 

cónyuge ADRIANA BEATRIZ SALINAS HERRERA, en calidad de 

TRADENTES, y por otra parte, los señores: EDMUNDO CUEVA 

PALACIOS e Ingeniero EDMUNDO CUEVA CORDERO, en su calidad 

de ADQUIRENTES. Los contratantes son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, de estado civil casado, domiciliados en esta ciudad 

 



  

  

de Cuenca, y capaces ante la Ley para contratar libremente; 

SEGUNDA.- OBJETO: Que, mediante acto entre vivos y de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo ciento trece de la Ley de Compañías, por 

el presente instrumento, los tradentes Ingeniero IVAN_ PATRICIO 

SEMPERTEGUI GONZÁLEZ, Ingeniero. THELMO ALEJANDRO 

DURAN SUAREZ, Licenciado ERNESTO JOSÉ TORAL AMADOR, 

Ingeniero REMIGIO JOSÉ MOSCOSO ELJURL y el Ingeniero BYRON 

MAURICIO PAZMIÑO SERRANO, proceden a efectuar la transferencia 

de treimía y un mil cuatrocientas noventa y dos participaciones sociales, 

que poseen en la totalidad, como socios dentro de la compañía de 

responsabilidad limitada "INSTITUTO EDUCATIVO FORMAR 

EDUFORMAR CÍA. LTDA ”, a favor de los señores EDMUNDO CUEVA 

PALACIOS e Ingeniero EDMUNDO CUEVA GCORDERO, como 

adquirentes, declaración esta de voluntad que se la realiza por la 

presente escritura y de la siguiente forma: ay A favor de EDMUNDO 

CUEVA PALACIOS Le transfiere el señor Ingeniero _IVAN PATRICIO 

SEMPERTEGUI_ GONZÁLEZ,  setecientas ochenta y ocho 

participaciones; importando un total de setecientas ochenta y ocho 

participaciones. yy A favor del Ingeniero. EDMUNDO CUEVA 

CORDERO.- Le transfieren los señores: Ingeniero _THELMO 

ALEJANDRO DURAN SUAREZ, nueve mil ciento sesenta 

  

participaciones; Ingeniero IVAN_ PATRICIO  SEMPERTEGUI 

ocho mil seiscientas cuarenta un articipaciones;: 

  

Licenciado 1 l ci tenta 

y nueve participaciones; Ingeniero REMIGIO JOSÉ MOSCOSO 

ELJURL cinco _ mil ciento setenta y nueve participaciones; y, el



  

Ingeniero BYRON MAURICIO PAZMIÑO SERRANO quinientas 

cuarenta y tres participaciones; importando un total de TREINTA Y 

UN MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS (31.492) participaciones. 

Los tradentes, declaran su voluntad de transferir las participaciones 

  

sociales, las cuales son del patrimonio de la sociedad conyugal que la 

tienen formada con sus respectivas cónyuges quienes intervienen 

manifestando expresamente tal voluntad en cumplimiento de lo 

dispuesto en el Artículo ciento ochenta y uno (181) del Código Civil; de 

igual forma los adquirentes expresan su voluntad, consentimiento y 

aceptación para adquirir tales participaciones. TERCERA.- Que, el valor 

de las participaciones sociales que se transfieren mediante el 

presente instrumento, asciende a la suma de VEINTE Y UN MIL 

SEISCIENTOS NOVENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, pagadera a los tradentes de la siguiente forma: aja suma 

de CINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

a la firma de esta escritura; ”/ la suma de SEIS MIL QUINIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA en un plazo de 

sesenta días contados desde la presente fecha de otorgamiento de 

esta escritura; cy la suma de SEIS MIL CUATROCIENTOS SESENTA 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA en un plazo de 

ciento veinte días contados a partir de la presente fecha; y, al, el saldo 

restante de TRES MIL SETENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, mediante la entrega de cinco cursos 

de idioma inglés, correspondiéndole un curso a cada uno de los tradentes 

(cursos bajo horario rígido y dentro de grupo de ocho estudiantes). El pago 

en dinero se hará a prorrata de las participaciones que se transfieren, sin



  

que en consecuencia y en lo posterior tengan ningún reclamo que 

formularse entre sí por concepto alguno; y, que la presente transferencia 

; ¡ la hacen con todos sus derechos y beneficios, incluyendo de manera 

particular la acreencia contabilizada en la cuenta -préstamos 

  

accionistas-, que asciende a la suma de DOCE MIL NOVECIENTOS 

CINCUENTA Y CINCO DOLARES CON VEINTE Y UN CENTAVOS DE 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA( US. $ 12.955,21), 

por consiguiente los adquirentes se subrogan la calidad de acreedores 

sobre dicha cuenta en proporción a las participaciones que adquieren; los 

adquirentes se obligan también a sustituir las obligaciones que los 

tradentes mantienen en el Banco de Guayaquil CUATRO MIL CIENTO 

NOVENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

(4.190,00), M8:M Jaramillo Arteaga SIETE MIL TRESCIENTOS DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ( $ 7.300) y Produbanco ( 

garantía Bancaria por la suma de CATORCE MIL QUINIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD 14.500,00) 

obligaciones contraídas por el Ingeniero Telmo Durán y por el Ingeniero Iván 

Sempértegui pero transferidos esos valores y garantía a la Compañía 

EDUFORMAR, CUARTA.- Para los fines legales consiguientes, los 

otorgantes de la presente escritura, declaran: a./ Que la Compañía 

"INSTITUTO EDUCATIVO FORMAR EDUFORMAR CÍA. LTDA" se 

constituyó mediante escritura pública autorizada por el Notario Sexto 

del Cantón Cuenca, doctor René Durán A. en fecha veinte y seis de 

febrero del dos mil dos; e inscrita en el Registro Mercantil bajo el número 

ochenta y nueve, el doce de marzo del dos mil dos; posteriormente, 

mediante escritura pública autorizada por el señor Notario Cuarto de 

—== ) 

 



Cuenca, Doctor. Alfonso Andrade O., de fecha uno de septiembre del 

dos mil tres, e inscrita en el Registro Mercantil de Cuenca, bajo el número 

trescientos sesenta y seis el día once de septiembre del dos mil tres, se 

otorgó un instrumento que contiene el Aumento del Capital Social y la 

Reforma de los Estatutos Sociales de la Compañía. b.) Para efectuar la 

presente transferencia de participaciones existe el consentimiento 
  

unánime del capital social de la Compañía, así como también para 

que los adquirentes sean admitidos como nuevos socios de la compañía; 

c.) Que se ha cumplido con el requisito impuesto en el Artículo ciento trece 

de la Ley de Compañías, conforme así consta del certificado: conferido 

por el señor Gerente y representante legal de la sociedad, el mismo 

que se agrega como documento habilitante de la presente escritura; La 

cuantía es por la suma de VEINTE Y UN MIL TREINTA Y CINCO 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$.21.035,00). 

QUINTA.- JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA: Los contratantes de forma 

expresa renuncian fuero y domicilio, sujetándose en caso de conflictos 

derivados de este contrato al juicio de arbitros ante el Centro de Arbitraje 

y Mediación de las Cámaras de la Producción del Azuay y de 

conformidad con la Ley en la materia. Laudo que será en derecho y el 

trámite se sustanciará ante un sólo arbitro. Usted, señor Notario, se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de 

este instrumento. Atentamente, Doctor Luis Mario Vázquez Murillo / 

Abogado, matrícula mil cuatrocientos treinta y ocho del Colegio de 

Abogados del Azuay. Hasta aquí la minuta que los contratantes 

aprobándola en todas sus partes la aceptan y la elevan a escritura 

pública a fin de que surta los efectos de ley. Presentaron cédulas de 
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rigor, cuyas copias certificadas se adjuntan. Se cumplieron con todos 

los requisitos legales. Leida esta escritura integramente a los 

comparecientes por mí, el Notario, éstos se ratifican en su contenido y 

firman conmigo en unidad de acto: DOY FE.- 
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CERTIFICADO 

La JuntajUniversal de Socios de la Compañía “INSTITUTO EDUCATIVO FORMAR 
> CIA, LTDA”, en sesión llevada a cabo el día 20 de julio de 2006, con el 

conseñfniento unánime del capital social, autorizó a los socios señores ING. IVAN 
IO SEMPERTEGUI GONZALEZ, ING. THELMO ALEJANDRO DURAN 
Z, LCDO. ERNESTO JOSE TORAL AMADOR, ING. REMIGIO JOSE 

MOSCOSO ELJURI, e ING. BYRON MAURICIO PAZMIÑO SERRANO, la 
transferencia de la totalidad de sus participaciones sociales que en un numero de treinta 

y un mil cuatrocientas noventa y dos les corresponde como socios dentro de la 

compañía a todos los nominados, a favor de los señores Ingeniero Edmundo Cueva 

Cordero, y Edmundo Cueva Palacios, quienes fueron admitidos como nuevos socios, 

todo en la forma y condiciones que se establezcan en el respectivo contrato. 

    

  

El presente certificado se lo confiere de conformidad con lo previsto en Art.113 de la 
Ley de Compañías. 

Cuenca, 21 de julio de 2006. 

Edmundo Cueva Palacio 

GERENT
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ÉREADO —— NORA PALACIOS 
SOPERIOR . - 190.CIN,, se! 
HSTRUSCIÓN 
TEN 

  

HASTA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HABILITANTES: 

Se otorgó ante el Notario Titular, en fe de ello confiero esta PRIMERA 
COPIA, que signo, firmo y sello.- EL NOTARIO SUPLENTE.



CERTIFICO.; Que al margen de la matriz de la escritura pública de Constitución - 
de la Compañía “INSTITUTO EDUCATIVO FORMAR EDUFORMAR CIA. LTDA”., - 
he anotado la transferencia de participaciones y la Admisión de un nuevo socio. * 
Cuenca, 11 de Septiembre del 2006. 

     ! ] 
Coda, Andrade 

“204 SEXTO 

MESS 

  

RAZON: Siento como tal que en esta fecha se ha tomado nota de la 

presente transferencia de participaciones al margen de la inscripción de la 

escritura de constitución de la compañía denominada INSTITUTO 

EDUCATIVO FORMAR EDUFORMAR CIA. LTDA. inscrita en el 

REGISTRO MERCANTIL con el No. 89 el doce de Marzo del dos mil dos. 

CUENCA, ONCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL SEIS. EL 

REGISTRADOR. 

- DOÑIS CABRERA ROTA 
REGISTRADORA MEF CANE 47 
CANTON CUENCA, SACA AD 

 



Intendencia de Compañías DEPARTAMENTO JURÍDICO 
Informe No. 776-DJ-06 

Cuenca, 25 de setiembre de 2006 

T. No. 4212 

Señor doctor 
Eduardo Maldonado Seade 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

Su despacho. 

Señor Intendente: 

La escritura pública de transferencia de participaciones de los socios de 
“INSTITUTO EDUCATIVO FORMAR EDUFORMAR CIA. LTDA.”, otorgada ante el 
señor Notario Sexto del cantón Cuenca el 15 de agosto de 2006, mediante la cual los 

señores IVAN PATRICIO SEMPERTEGUI GONZALEZ, TELMO ALEJANDRO 
DURAN SUAREZ, ERNESTO JOSE TORAL AMADOR, REMIGIO JOSE MOSCOSO 
ELJURI; y, BYRONMAURICIO PAZMIÑO SERRANO con sus respectivas cónyuges, 
ceden y transfieren treinta y un mil cuatrocientas noventa y dos participaciones a favor de 
los señores EDMUNDO CUEVA PALACIOS Y EDMUNDO CUEVA CORDERO, en la 
forma como se dispone y consta en la referida escritura pública, para lo cual cumple con 

las exigencias legales, por lo que el Departamento de Registro de Sociedades deberá 
proceder a registrarlas. 

Atentamente, 

 


